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tia SESIÓN ORDINARIA DEL 7 DE AGOSTO DE 1901

PRESIDENCIA DEL SEÑOR BENITO VLLANUEVA

SUMARIO:-Ilomenaje á la memoria del exrliputado general Francisco B. Bosch.-Asuntos entrados.-Mensaje

del poder ejecutivo y proyecto de ley autorizando el pago de gastos liquidados por obras en el

nuevo edificio del congreso.-Proyecto de ley de varios señores diputados, acordando á la señora

Laura Sáenz Valiente de Bosch, viuda del ezdiputado general Francisco B.Bosch, las dietas que

á éste hubieran correspondido hasta la terminación de su mandato.-Proyecto de ley del señor

diputado Balestra, estableciendo el padrón permanente para las elecciones nacionales.-Proyecto

de ley (le los señores diputados Ferreyra y Bermejo sobre reformas á la instrucción secundaria,

normal y espécial.-Integración de la comisión (le guerra.-Aprobación de la elección practicada en

el distrito electoral (le Córdoba, por la que resulta electo diputado el señor Rarnón S. Vivanco

é incorporación del electo.-Consideración (le los dictamenes de la comisión (le obras públicas

en los proyectos (le ley: 11 sobre construcción de una línea férrea desde Colón (provincia de

Buenos Aires) hast;f un punto entre las estaciones Orellanos y Rufiuo; 2^ acordando prórroga á los

señores Pedro J. Bengole^a y Cía. para la construcción de una línea férrea, y 3,, autorizando á la em-

presa del ferrocarril al Pacifico á construir una estación de pasajeros y carga en el Retiro (capital),

con entrada. á alto nivel.

UIPCr .siOS PFESE.AIO.

Argañaraz, Argerich, Astrada, Balestra, Barraquero,
Barroetaveña, Behlerrain, Benedit, Bermejo, Berrondo,
Bores, Bouquet Roldán, Bruclunann, Cantón, Capdevi-
la, Carbó, Carlés, Carrasco, Carreras, Castellanos (A.),
Centeno, Claros, Coronado, Dantias, Demaría, Echega-
ray, Ezquer, Ferreyra, Falcón, Ferrari, Fonrouge, Gál-
vez, García, Godoy (M. E.), Gómez (M ), González, Gou-
chon, Helguera, h iondo (M.), Iriondo (U.), Lacasa,
Lacavera, Lagos, Lartigau, Lassag:a, Leguizamón, Lei-
va, Loureyro, Martínez, Moreno, Olivera, Olmos, Outes,
Panelo, Parera (F. M.), Pérez, Quintana, Roberts, Ro-
mero, Rosas, Sánchez, Santa Colonia, Santamarina,
Seguí, Serna, Silva, Soldatti, Tissera, Torres, Ug,u•ri-
za, Varela Ortiz, Vedia, Villauuava, Vivanco, Yofre,
Zavalla.

SIN \ I<ii

Avellaneda (M. M.), Balaguer, Billordo, Gigena, Go-
doy (E.), Laferrére, Loveyra, Peña (V.), Rivas, Ruin,
Ligarte.

En Buenos Aires, á 7 de agosto (le
1901, reunidos en su sala de sesiones
los señores diputados arriba anotados,
el señor presidente declara abierta lit
sesión, siendo las 3 y 30 p. m.

ACTA

-Se lee y aprueba la (le la sesión anterior.

HOMENAJE

AUSENTES CON LICENCIA

Luro, Reyna, Sarmiento, Torino, Usa mlivaras.

CON AVISO

Alfonso, Avellaneda (F. F.), Barraza, Bertrés, Bollini,
Calderón, Casares, Castellanos (J.), Callen, Garzón,
Gómez (C. F.), Hernández, Machado, Moret, Palacios,
Parera (R.), Robert, Videla.

Sr. Presidente-Es con el mayor
pesar que tengo que dar cuenta oficial-
mente á la honorable cámara del sensi-
ble fallecimiento del señor diputado por
la capital, general Francisco B. Bosch.

La presidencia, creyendo interpretar el
sentimiento de la cámara, se asoció al
duelo público manifestado por tan la-
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diputado Balestra, estableciendo el padrón permanente para las elecciones nacionales.-
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-Juan A. Alsina solicita permiso paro aceptar una

cuullecoraeiúu.-( jl la cmnisión de negocios constitu-

cionales.)

DESPACHO DE LAS COMISIONES

- La routisióii ale negocios constitucionales se expi-

de en el proyecto ale ley presci]tailo por el seitor di-

putado Argerich, sobre penalidad á los infractores de

la lev electoral.-(A la orden del día.)

11110YECra DE LEY

El senado y cámara de diputados, etc.

Artículo V Acnrrdase, á la señora Laura Sáotz Va-
liente de Bosch, viuda del esrliputolo nneiouaf gene-
re Francisco Bosch, las dietas íntegras que á insto
hubieran correspondido hasta ha terminación le su
nuuDlato.

Art. ?.° Este gasto se hará de rentas generales, con
imputación á la prescrito ley.

Art. 3.° Comuníquese, etc.

llueuos Aires, agosto 5 de 1901.

CONGREO NACIONAL
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El senado y enmara de diputados, etc.

CAMTFLO 1

De la formación del padrón

en el patrón cívico, bajo las penas contotidas en el
título A' para la omisión de este deber.

Art. El padrón cívico es permanente, y será de-
purado v ;nuplindo cada año en la forma que iuás
adelante se esl,tblecerit, sin perjuicio de la acción que
todo elector tiene para pedir en cualquier tiempo, ln
inclusión de un ciud,olano ú la eliminación de un
inscripto en el padrón, y la aplicaciúu de las penas
rorrespcuDlientes, aun cuando haya recailo sobre el
mismo punto resolución del jurado del distrito.

Art. 3.° El padrón cívico será formado en cada cir-

eunscl•ipción por una contisVin inscriptos de ciuda-

danos,- compuesta de tres ale los mayores contribu-

yentes territoriales. Esta comisión la nombrará en

cada distrito electoral lit junta del mismo por sorteo,

de una lista de veinte ciudadanos, que reunan aque-

Artículo 1.° Todo ciudadano que venus las condicione;

establecidas en esta ley, está obligado á inscribirse,

Alberto Lartigau.--Mariano De-

maria (hijo).- Carlos Olivera.-

Ranrón Falcón.-Alberto Capdevi-

la,-F. P. Bollini.-Francisco Se-

guí.-Ezequiel de la Serna.-M. T.

Moreno.-Pastor' Laeasa.-M. de

Vedia.-Mdxitno Gómez.

Sr. L.rtigan-Pido la palabra.
ido voy á hacer la biografía del se-

ñor general Bosch al informar sobre
este proyecto; ella ha sido hecha por
todos los diarios de la República, re-
conociendo sus méritos.

Las manifestaciones de condolencia
repercuten aún en nuestro espíritu;
de modo que solamente tengo el pro-
pósito de pedir á la honorable cámara
quiera prestar á este proyecto la san-
ción necesaria para que la comisión
respectiva pueda despacharlo con pre-
ferencia.

-Apoyado.

Sr. Presidente -Estando apoyado
este proyecto, corresponde votarl'ritne-
ramente, de acuerdo con la ley de favo-
res pecuniarios, si la comisión de peticio-
nes ha de darle preferencia en su des-
pacho sobre todos los demás asuntos
que están á su dictamen.

¡la-lías condiciones y sean vecinos de la rircuusrnipriún.

Art. 1 ° La dire.criói] m vigilancia de los actos pre-

paratorios del padrúi] cívico, de los que se practiquen
anualmente para sil autpliaciún, y para las elecciones
en los casos y }orilla establecido, eu esta Icv,yueaau
encomendadas á las juros de distrito cunipucstas de,
dos murales, bajo la presideuria del juez de L° instan-
cia, local ú provincial ni.'¡,, antiguo. En caso de ¡ni-

pedimento de este hun•iou:n'io, será reempbazado por

el juez que le siga en antigüedad.

Art. 5.° Las juntas procederán en el ejerciriu de sus

sinciones sin necesidad de citacion ', se sujetarán á

las tlisposic ui]es de esta ley con presciudeucia de

en dquier otro acto ú iIisl,osición de nntoridad nacio-

nal ú prucinrial. El quortrna lo fmvtvá el presidente

y uno de los yucales.

Al-[. ñ.° El conocimiento y resolución de actas de
carácter judicial, regidos por la ley electoral N. la
,apelrtción de las resoluciones de La junta, vorrespou-
derán á los ,jadiados de distrito, á menos que ex-
presnmentr, se cueoutienden á la justicia lateral.

Art. l.° La designavión de morales de las juntas y

de los jurarlos de distrito, se electu,rrá del romo si-

gnienite: Todos los años en la primera quincena de

,lnlio, el presidente de la styn'em,t corte nacional (-

rá á la casa del cungrt^;u, al presidente de la cántara

de diputados, al a iropresidente..:el senado, al priman-

do' genr,ral de la nación y al director grucral de

rentas de la nación, quienes Gil m:u•ún ha junta nacio-

nal presidida por el presidente de la curte c actuando

cauto secretario olio de los de la corte. Los miembros

de la junta nacional no pu Irán renunciar sus c;n gos,

ni puih tu ser recusados. Pe las esrusaciuucs por im-

pedinrci]to m;ttcrial ú moral, couocer^a ti¡ inistnn junta

nacional, la que po,lrá 1'1111(-ionu' coi] mayuria v i]om-

brar el¡ la misma tornut su presidente, si esNisiese

impedido el de la suprema corte.
Art. d.° En la segunda quincena de julio, la junta

nacional pultlieará listas de tr•riiita electores de cada
-Se muta y resulta alirmativ;1, des- distrito, eligirudolus entre los que sepan leer y escri-

tinándose el proyecto á la comisión le bir, y paguen ni iyor ingntesto scgiiit los datos que a

peticiones. este respecto c•otsiriere tidedignus

mtonski.dip
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Ilasta el fin de agosto del año, cualquier elector junta de distrito, la que ordenará su publicación del
pulrá observar la lista en escrito presentado en papel 15 al 31 de octubre, por los periódicos V por carte-
simple, al juzgado de sección respectivo, por ante el les fijados en los parajes públicos de cada circunscrip-
secretario del misino, á fin de que sea elevado á ]a ciño.
junta nacional. Ciando un ucisnau contribuyente deba estar en las

Las observaciones á la lista versarán únicamente listas de (los ú más circunscripciones, sería incluido en
sobre los siguientes puntos: aquella donde 1eug:a su domicilio.

1,° Que uno ó varios de los incluidos en ella no Durante los quince días de la publicación, cualquier
son electores del distrito, expresando cuales; ciudadano podrá observar estas listas por haberse in-

`r.° Que no saben leer y escribir; cluido en ellas nombres que no deban figurar, ó por
3° Que han en el distrito otros electores que pa_ haberse orniti lo otros. Estas observaciones serán di-

gan mayor contribución, indicando sus uom_ cagadas por escrito en papel simple, al presidente de
fines. la junta del distrito, debiendo el secretario de la rnis-

Ln el mes de septiembre, la junta nacional resol- ma recibir con cargo la comunicación que las con-
verá sobre las observaciones presentadas, segfu ten<,!'.
la opinión que en conciencia se hayan formado Art. 15. Las juntas de distrito se reunirían del l.° al
sus miembros. No habrá recurso alguno contra 1,5 de noviembre con la frecuencia necesaria para
esas resoluciones.

-Art. 9.° Publicada nuevamente la lista con las rec-

tificaciones, señalará la junta día para el sorteo (le

dos electores, que presididos por el juez territorial,

formaran la junta á que se refiere el articulo 8.° y

otros ,inco,que presididos por el juez teleral y ha-

hiourlo dos, el más antiguo, y en caso de i:npedincen-

tu, el procurador fiscal, formarán los jurados á

(pu, se refiere el articulo 6.° El juez federa] sólo tendrá

voto en caso de empate. Actuarán como secretarios

de las juntas y jurados los de los juzgados que res-

pectivamente los presidan.

Los cargos le presidente y vocales de las juntas y

jurados de distrito no podrán ser renunciados, ti¡ aban-

donados, bajo la pena establecida en esta ley. Las ex-

cusacioues por iniposiliilidad probada de desempeñar

las funciones, serán resueltas por la junta nacional,

procediéndose al reemplazo por nuevo sorteo y á la

integración de las listas. No serán adruitid:as las

recusaciones. Estas operaciones quedarían terminadas

y las listas rectificadas, en la primera quincena ale

octubre.

Art. W. Los jurados, cuando sean llamados á fun-

cionar, prestarán juramento ante el juez de sección,

'por Dios y poi, la Patria, (le desempeñar fiolmente sus

deberes. Procederán y resolverán en conciencia,

ovemlo al acusado y acusador y admitiemlo ]a prueba

que se ofrezca, y que consideren pertinente. Ti-es ;o-

cales y el presidente formarán trihnnal. En estos,jui-

cius no se admitirán abogados ni representantes, salvo

cuando hubiera impedimento justificado para pre-

sentarse, en cuyo caso se podrá nombrar represen-

trnnle.

Art. 11. Las resoluciones de los jurados serán inape-
lables, salvo las que condenan á seis uneses ó más de
arresto ó inhabiliten para desempernar puestos públi-
cos, (le las cuales podrá apelarse ale la suprema
corle de justicia, ]a yue procederá como jurado.

Art. 12. El jurado funcionará en el local del juzgado
de sección, y el secretario del mismo refrendaría las
actas de acuerdo4 y las resoluciones que se dicten.

.Art. 1:3. Los cargos de miembros de las juntas y
de los jurados ale distrito durarán un año, puiliendu
ser reelegidos. Será, sin embargo, causa atendible de
excnsación, la ale haber desempeñado el cargo el año
ó arios inmediatos anteriores.

Art. 14. Al mismo tiempo que se organizan las jun-
tas v jurados, el jefe ó director general de rentas de
cada distrito formará la lista de los veinte mayores
contribuyentes de cada circunscripción, ti¡(, no sean
empleados pí¡blicos y sepan leer y escribir, expresan-
do la cuota ó cuotas que paguen, y la rcnnitirá á la

substancnu• los reclamos y resolver las suhsttuciones,
pidiendo nuevas listas de mayores contribuyentes, si
los elimina los pasaran ale cinco, y en caso contrario
sortearía de la lista de tos quince restantes. Las reso-
luciones serán publicadas.

Pe dichas resoluciones de las juntas se apelará par¡
ante los jurarlos de distrito en las 24 horas siguientes
á la puhlieación, r estos deberán resolver los recur-
sos antes del 1° de dicicmhre.

Art. 16. Las juntas de distrito se reunirán riel 1° al
15 de diciembre en sesión pública, el¡ el salón de la
cámara de diputados ó el concejo deliberante de la
capital. La sesión será anunciada con dos días de un-
ticipacióu, publicímdose en esa oportuni;lad las listas
definitivas de los mayores contribuyentes de cada
circunscripción, y proccderíua al sorteo de las roto¡-
sienes inscripto•as de ¡fichas circunscripciones, las
que se compondrán de los tres titulares que ordena el
artículo 3° y de. tres suplentes numerados correlativa-
mente á los titulares por el orden del sorteo.

CAPÍT['LO 11

De las comisiones inscriptoras

Art. 17. El cargo de miembro titular ó suplente de
la comisión inscriptora es obligatorio y no se admiti-
rá más causales de excusacióu, que la eufcrmedad ú
otro impedimento debidamente comprohado que le in-
habilite para desempañar sus funciones.

En caso que la junta admita la excusacióu procede-
rá á sortear al reemplazante.

Art. 18. La concisión inscriptora dividirá primera-
mente la circunspección eu cuarteles formándolos en
las poblaciones urbanas, por grupos de dos á seis
nauzanas, ó por divisiones mayores, según la densi-
dad de la población, y en las campañas, por cualquie-
ra otra división apropiada al trabajo de un inscriplor
que debe desempañar su mandato en el túrmino de
tres días, y entregar diariamente á ha comisión, el
trabajo realizado.

Art. 19. Concluida la división en cuarteles, la comi-
sión procederá acto continuo, á nombrar :á mayoría de
votos un inscriptos para cada cuartel, debiendo ser
elegidos ciudadanos mayores de edad, que sepan leer
y escribir, aun que no sean vecinos del cuartel que se
les destine para censar.
Art. ?0. Si cada uno de los miembros de la comi-

sión opinare de distinta manera, respecto de la divi-
sión en cuarteles ó respecto dé los candidatos, y no
pudiese por esto hacerse la designación por mayoría,
se resolverá la dificultad por medio de la suerte.
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.tt. I. La comisión inscriptora hart publicar ¡11110 -
iliatannmte la desi^naciún (le cala cuartel y el nuoi-
hramieuto riel Inscripter que le corresponda. La pu-
blir•ación se, hará por medio de carteles fijarlos vil pi-
zarras en los vestibulos ale las iglesias ó en los loca-
les donde funcione, y en los periódicos ó diarios de
mayor rirrulaciúu local.

Art. 22. Los nontbramientos de los lnscriptures y las

citaciones pnrn que concurran á lugar deterntinalo

en día y hora fijos, para recibir los lora nilarius c•on

que deben dcsrmprit:u su mandato, serán istrihuidos

por el correo nsaudo el sistema (le expreso, donde

eslnvier establecido, 6 el Je carta certificada con

recibo de retorno. Donde ti.) hubiera este sistema de

correo, la policía estará encargada de la distribución,

requiri^"adose recibo del funcionario la quien se en-

treguen los pliegos para ser distribufalos, el cual a su

vez lo •realuurira te cale uno ale los iuseriptores á

quicues fuesen dirigi,los.

Art. -23. El cargo de iuscripto• de cuartel es obliga-

torio bajo lis penas que se establecen en esta lee v

no se, it reñiría ni;is causa para la excusición, que Lt

de eub rnard;ul ú otro impedimento de',¡ lamente cona-

probado que le inhabilite proa el desenipeno de sus

funciones. En ese caso, la comisión coi:lará de reem-

plazarle antes II rlía vil ( pu , deba levantarse el pa-

drón.
En has citacien's á que se refiere el articulo ante-

rior, sc hará constar, para conocimiento del incrip-
lor nombrado, las penas it que queda sujeto, de
:caerlo con las prescripciones de esta ley.

kit. 3í. Los forrunlarius á Inc se refiere el articulo

?1, sería aIisti i':ad,los en cantidad suficiente, á las jun-

ta., ale distrito, pro medio ilel ministerio del interior

cuyo sello Ilewaríut.
Estos furundm•ios conteurl . tn las divisiones necesa-

sarias para coluo;n• el nímtero del inscripto, el nombre

y apelli:lu, la edad, lugar del uariniente, estado, pro-

lesiúu it oficio, si es ciu.lit, bulo legal ó uatual, la ca-

lle y níuueru rlel domicilio en los centros ale poela-

rióu, y en 1t canpañ a el níuueru 6 uontbre de, la di-

visión territorial y el unmirte del propietario del te-

rreno it pu:,lnriúir que habite, y si sabe leer y escribir,

debiendo dej:irse mi margen ancho para anotar las ;d-

teraciunes que se produzco[ por fallecimiento, canrbio

de rWinicilio, ausencia ó suspensión del derecho elcc-

toral.
Las comisiones inscriptoras mtotariun en cada for-

utnlario el níuueru del cuartel y el nonhre del rus

criptor, v la sell;n•án cut sello uliciel.

Art. ?5. La comisión inscriptora deberá reunirse pía-

Llicanu°nte cn el local que designe para el desempe-

ño de su anaud:do todos los días desde el 15 de tli-

cienibre hasta el i° de enero v rlesrle las 1 hasta las

7 p. ni.

Art. _'fi. Los titulares y suplentes de las comisiones

inscriptoras están obligados á concurrir diariamente

al local designado para las reuniones, y á la hora se-

¡talada pnrn ;abrirlas.
La comisión sc constituirá en la primera reunión

con el níuurro de titulares presentes, y en defecto ale
éstos con los Wap1entes de los níuneros que correspon-
dan, y numhrarit su presidente por mayoría de votos.

Eu las reuniones sucesivas, los titulares ausentes al

abrir el arto serán reemplazados por los suplentes en

la lorma establecida.
El¡ el craso de que no esté el suplente que debe

rr.enrldazor por correlación numérica á un titular, ert-

trará el supleub• que siga, en el orden establecido.

CAPÍTULO 111

De la inscripción

Art. 27. Los inscriptores ale cuartel procederían si-

rnultíneameute en toda le Repítblica á levantar el pa-

drón electoral los días 15, 16 y 17 rle enero desde las

8 de It mañwua, ocurriendo prrsunalnuule al domi-

cilio de cada ciudadano, donde no pualr.i impedírseles

la entrarla, ni legárseles los latos que, reclamen para

el cumplintienlo de su mmrlato, b ajo las percas cste-

blecidas en esta le v.

No son donnicilios á los efectos de. la inscripción, los

conventos, las cárecles, los hospit:des y asilos pía`.di-

cos, ít llenos ele buscarse ii los emplerulos que ]fati

ten en ellos, ni las casas do I ris)ilurión.

Art.28. Serán inscriptos los c_iud.ul arcos mayores de
diez y siete años.

En caso de duda acerca de la erial, VI insreniptor(lo-
sigilo el aspecto de la persuua.

Si hubiese duda sobre la residencio del ciudadano,

se comprobará el requisito por la declaración de dos

testigos propietarios del cuartel, y cunoci:los del ins-

criplor. Sólo se reputaría residentes en el cuartel, e

los que justifitili +u que viven dentro de sus límites

desde veinte dios por hl utenos, aut-s de la inscrip-

ción.

Art. °39. Al ciudadano por uator;alizocióu, se le exi-
,irá para ser inscripto, la exhibición de su carta do
ciuladania.

Art.: 10. Los extranjeros de '21 años de edad, que
sepan leer y escribir, con mías de dos años ele rosi-
denrin, propietarios ó que ejerzan profesión liberal
acreditada por üplmna nacional ú revali lado, que quie-
ran tomar parte en las elecciows nacionales, podrán
presentirse á has juntas de distrito y etatulestar ver-
balmente, que desean ser inscripto, e q el pa róu cí-
nico, justificando aquellas circunstancias.

Art.: 31. Las juntas anotarán al recurrente en el pa-

drón, uxpresaudo su nombre, apelli lu, duuticilio, pro-

fesión, años de residencia en el pafs, ello[:¡ le contri-

bución directa que pague ú techa ele su diploin.t si 111)

fuese contribuyente; y el extranjero quedará ipso facto

naturalizado, comunicándose el heclro al ministerio de

justicia, culto e instrucción publica.

Al-[. 33. No podr.in ser inscriptos en el patrón cí-
vico, los dementes, los sordo-modus que no sepan leer
v escribir, los eclcsüasticos regulares, los soldados,
cal ros y sargentos de los ejércitos ale unir y tierra, los
que hubiesen perdido el ejercicio de la ciuLutanta,
los que á la sazón se Tallen prucesuilos por crimen 6
delito que merezca pena corporal, los qne hayan sido
condenados á pena ele este género, los que hubiesen
sido condenados por quiebra fruululeuta, y no 1111~
biesen sido rehabilitados.

Art. 33. Siempre que se negase el inscriptos á ins-
cribir la un ciudadano, por falta ale algíut requisito le-
gal ó por encontr irse en algún caso de inhabilidad,
deheria certitiuar su negativa en una boleta itupres,a,
exponiendo la cansa. Este certificado sorb entregado
al ciudadano para que ejercite los ale.recitos que le
correspondan.

Art. 31. En caso de que lino ú varios inscriptoros
de cuartel no desempeñasen sus funciones en los clics
señalados para hacer el padrón, la junta de circuns-
cripción adoptará las mcdi las opo'tuuns para olIr-
gmrlos al cumplimiento ale su deber, ó para reempla-
zarlos on su caso á ha mayor brevedad, nu pudiendo
por ningún mutivo demorar la operación por más de
cinco alías.
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Art. 35. ConchQ'la la inscripción ele cada día, los
inscriptores firn!nrín cada uno de los pliegos, y en el
día, antes r¡e las fi de la tarde, los enviado' directa-
mente á has co,iusione.s inscriptoras las civiles se
reunirán con la premura necesaria, y fornr,u•án una
lista de los electores lo la circunscripción siguiendo
estrictnniente el orden le los cuarteles y el qur los
electores teman en ruda lista especial. Aquella lista
deberá ser terminada y puldicada antes del 31 de
,enero.

Art. 36. La pullira(,ión del paih•óu así terminado, se
liará del modo prrs'•ripto en el art. 121 y en hoja im-
presa que se distribuirá gratuitamente á quienes lo
soliciten.

Art. 37. 1)es,le el 1° lc!sta el 10 le febrero se, abri-
rá un período para los reclamos por falta ele inscrip-
ción ó por inscripción indenida, que se le lucirán por
escrito en papel siurple ;ante las comisiones inscriptoras
Estas Pillarán en eourieneia dentro ele los cinco dios
.pero expresando fi continuación del escrito, los inf r-
nees 6 diligencias en que funden su resolución. De
estos tallos podría apelarse en las cuarenta y ocho ho-
ras siguientes para ante el jurado del distrito.

I;APÍTCLO 1Y

De los reclamos por falta de inscripción

ó inscripción indebida

Art. 38. Durante r1 plazo señalado en el artículo

anterior, tollo ciudadano que se encuentre en las

condiciones de esta lev y que no haya sido inscripto

eu el padrón cívico, dele recl:inrir su inscripción

bajo las penas señaladas en el titulo V. La reclamar

cibn se hará por escrito en papel simple y con las

pruel,as uficirntes, debiendo el reclamante ocurrir

persomdmelite ír l11 oficina, ó por medio de apoderado,

á informarse de )as resoluciones que se dicho.

Art. 31t. Estas re'laniaciones y lis tachas por insrrip-

eiones indebidas, se deducirán ante ]as ermisiones

inscriptoras de In círcunsmipción á que el reclamante

6 el tncl!ado. segím el caso, pertenezca.

Art. 10. Los (Inc reclamen por exclusiones acompa-

ñarán las pruebas sulicivrrtes de que, se rncueetran en

las condiciones ilr la ley; las tachas por inscripciones

inilehidas se eutai,larfu! desiguanrlo el tachado, y acom-

pañando ó in licamlo prnehas que 'unten el reclamo.

'tanto en este caso, como en el del articulo anterior,

las concisiones publicarán en el acto los nombres ile

los recluuantes b tachados, sin lo que será nnla la-

resohu,iún que dicten.

Art. H. La citación .á los tachados se liará por edic-

tos publicarlos durante dos dias, y fijados en carteles

en el local en que se 'cuna la conisión, ó fr tomicilio

si eltactcmte estuviese dispuesto la pagar la diligen-

cia, la que no escuderfr de dos pesos por notificación.

Si esta notificación se hubiese bolo personalment •,

lo que deberá constar cu fa diligencia, y el tachado

no compareciese, la curuisión estará habilitada para

resolver, á menos que h'ngrr vehenuarte presunción en

contrario. Si la notificación no se hubiese, efectoa lo

person;ihuente, la 'omisión deberá solicitar diligencias

ií informes suticieutes para resolver en concienciar.

Art. 4:i. Ile estas resoluciones expresadas, 'orno in-

dica e) articulo 37, pmb•fa apelarse, en las á8 horas si-

guientes, para unte cl jurado del distrito, el que fijará

:nrlism'1 , para oír a los interes irlos en cada caso dcu-

¡ro de los tres días siguientes fr lid recepción !el re-
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'lamo, v resolverá cinco días después, enviando las

resoluciones á la junta del distrito.
inscripciónArt. 13. Todo 'indadano que rechuur su

en el padrón civico y el que tache la ele otro pandea

deducir su acribo ordinaria en cualquier tiempo ante

la justicia nacional para comprobar los he'hns que

aleguen, cuando no estuvírscn conformes con las de-

cisioues de las comisiones ius'ripturis ó de los uranios,

6 cuamlo no hubiesen procedido ante esas anturi Infles

en los plazos señalados en esta ley.

Las resoluciones de las comisiones y jurados uo exi-
mirán de pena á los que violen las disposiciones de la

lev.

Art. 11. Los reclamos intentarlos fianduleut;unnnte
darán lugar á ,juicio y castigo con las penas estahle-
cidas en esta lev, á tuvo efecto las comisiones ins-
criptoras nramlirán á Ins ,jurarlos, y si rstns 'onu'ie-
sen en el e,aso, reservarán copia de los antecedentes,
nora seguir el procedimiento quesva nra'sario para ¡a
aplicación le ha pena sin la premura del jai'iu do ta-
chas v sin perjuicio de llevar á efecto lo resuelto so-

bre ellas.
En la misma forma se procederá cuando resulte

cualquier otra infracción por parte del tachado. de los

inscriptores y demás autoridades ó siniple, ciudadanos

que á sahiendas, violen ó contribuyan á que se violen

las disposiciones de la Iey.

Art. 15). En rl juicio especial de tachas, las r•nmi-
sionrs inscriptoras ,v los jurados pro'edrrán rápida y
sumari;miente habilitando feriados y horas si fuese
necesario. Todos los proce lrmientos serán gratuitos

y en papel simple, salvo lo dispuesto sobre nolilica-
('iones.

Art. 48. Los trihnnales de juslivia c demás antori-

tales jmliciales y administrativas, ;¡sí como los curas

párrocos, expedirán gratis y en papel simple enah¡nier

clase de documento que necesite el Acero' ó el veci-

no para incrlila' su capacidad, 6 la inrnpacirlml de

otros electores. Estos dornmentos sr expelirán por

medio Ir solicito 1, exlnrsanJn el uójrtn ion 'pie se

piden, y no serán admutidus en ningím trihamil íi ofi-

cina, sino para acreditar e] derecho ó incaparidnd de

los electores. Los que con oto flo se valiesen de

ellos, serían eonsidern^lus como del;nuladorrs de la

renta d^1 papel sellarlo.

Art. 17. Resueltas las Lachas presrul.al 's, lis comi-
siones inscriptoras fornum•áu el pmlrón de i:a cir'uns-
cripcióu rr prcLica, siguieude rstrirtnnrntr vi orden
de los cuarteles y c1 que los electores tengan rn cada
lista, y lo rrauitir;áu con lit, e'guri^hules urcrsarias, y
acmnpañado de las listas originales dr, los inseriptoras,
a la,juuta de distrito. Esta rectifiviná las lisf;assr•^^íur

las resoluciones del ,jurado, v dispumlrá Incrse sagavn
tres copias del padrón cívico de cada cirruuscripciún.

[Tila de esas copias con todos sus antscrrluid 's, lis-

tas originales de los insr•,riptures y ''.soluciones dr. Lis

vonrisimues inscriptoras y de los jurados, será deposi-

tada en la oli'ina del registro civil iumntdiata, la i¡ue

sería considerada oficina p: rm;uo•utedcl patrón visi'o,

con los flet'''es y atribuciones qua esta ley estabirce,
y con la reuuureravo1m esprci:d que fijará el presupues-

to d •1 interior.

Otra lista quedara enidadosamrute guarda il i en el
juzgado t'edcral m;os autignu del distrito, c la ter'n'a
rrmitída por v1 mismo juzgado á 1:1 junta na'ioual, la
que podrá archivarla con sn sr1lo ru la oficina qur in-
dique al oferto.

Art. 18. El padrón cicíru definitivo será pulti';ulo
integro en cada circunscripción vates del 1.° de marzo.
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De la continuación del padrón

art. 19. Los reclamos á que diese lugar posterior-
mente el padrón, podrán interpoucrs' en los años si-
guientes al d'e su formación, denle el 1.° de junio
hasta el 31 de octubre rle cala año, ante Lis oficinas
del registro (-iNil.

Art. 50. Reabierta la fiscalización y continuación del

en 1893, que, como recordarán los se-
ñores diputados, fué confeccionado por
una comisión especial y que por el trans-
curso del tiempo caducó en la comisión
de negocios constitucionales, sin que
haya sido repetido.

Lo que si nos pertenece como propio
es el propósito de desprender de ésta,
como de otra ley electoral, el capítulo

padrón, éste será exhibido en un cuadro en la oficina referente al padrón, para hacer recaer
del jefe del registro civil y se admitirá la iuscripción sobre él un estudio y sanción especial
de las personas que justifiquen su derecho personal- de la cámara.
mente, agrogándolos , según su domicilio , á las series

Este propósito parte de dos puntos
i iói pc n.de la cirrtir scr

Igual procedimiento, y previos los requisitos esta-
blecidos en los artículos 30 y 31, se observará para
inscribir á los extranjeros que lo soliciten, según el
derecho que se les acuerda en dichos artículos.

Art. 51. La lista de los inscriptos en el padrón duran-
te el período de su reapertura, sería publicada cada 15
días en, las oficinas respectivas por medio de cuadros,
y en los periódicos ó diarios locales.

Art. S. Desde la primera publicación quincenal que-

da abierto el juicio de ladras, que pnode ser iniciar

do en la forma establecida en el capítulo 1.° no solar

uu,.nte para los nuevos inscriptos, sima también para

todo c1 padrón.
El 31 de octnhre quedará cerrada la fiscalización del

padrón general hasta el año siguiente, y en este como
en los años sucesivos se segoiríua los aa,isnios procedi-
mientos.

Art. 53. Las exclusiones y tachas por inscripción ile-

gal sean hechas por los funcionarios respecl.icos en la

uaisuw forma legislada para las comisiones inscripto-

ras. Sus resoluciones serán apela las dentro de los

cima días ele notifico as, por ante las juntos dc. dis-

trito.
El nrocediuiienlo en estos casos será el establecido

por e! articulo 12.
Art. U. Taita solicitud de exclusión ó de tacha que

resultare infundada, sera penada con arreglo a la pre-

sente ley.
Art. 55. Los jefes del registro civil ordenarán la pu-

blicación de_ las atucaas insrrip^ iones ó (le las inscrip-

ciones horralas, en la misma forma establecida en el

articulo 3G c remitirán ama copia de la lista definitiva

al juzgado fe feral para que se agregue al padrón, a

otra ú la junta nacional.

Publicaría igualmente, antes del 31 de diciembre, el
parir."ua cívico definitivo para el año que comienza, tina
vez e(ectuaclos las imapliaciones y rectificaciones expre-
sadas.

Arta 56 Coumnúpaese. ;tl poder ejecutivo.

de vista que voy á indicar sumaria-
mente.

Es el primero el convencimiento de que
si hemos de mejorar nuestra ley elec-
toral debemos hacerlo parcialmente. Más
de diez tentativas parlamentarias fra-
casadas. de estudiar esta ley tan amplia
que comprende toda la vida política na-
cional, sirven hoy como enseñanza de
que sería obstruccionista el propósito
de abordar por completo, del principio
hasta el fin, el estudio de esta materia.

El segundo es éste: que en mo-
mentos como los presentes, sólo se de-
ben abordar de esa ley aquellas re-
formas perfectamente claras que no
den ocasión á producir una desorgani-
zación probable ó nuevos puntos de vista
en las posibles luchas de los partidos,
ateniéndose á aquello que es común,
que es neutro, que es de la convenien-.
cia y de la convicción de todos.

En este concepto están, indudable-
mente, en primer lugar, las leves penales
relativas al régimen electoral, sobre las
cuales ha presentado un excelente pro-
yecto el señor diputado Argerich,-que
me observa mi distinguido colegaa, de
la izquierda que ha despachado ya la
comisión,-y en ese mismo COIICepto es-
tá el padrón electoral. :Por qué? Por-
que el padrón electoral no debe ser ob-
jeto de los asaltos de los partidos: por-
que el padrón electoral representa el
enrolamiento previo de los ciudadanos,
el momento en que recogen las armas-
electorales que han de usar en la con-
tienda próxima. Ese es el terreno neu-
tral, y hasta allí no puede llegar el pu-
gilato de los partidos, por que en sus
manos el registro preparado por miem-
bros militantes, en la hora que precede
á las luchas, no ha sido ni será sino un
monopolio partidista para apoderarse
del derecho de votar, ó sencillamente
para impedir criminalmente que los
otros voten.

Todo este proyecto parte del concep-
to,-no me detendré á explicarlo deta-

Juan Balestra.--E. Cantón.-

Alberto Lartigau . Ponciano
rrvaneo.-Pedro J. Coronado.
F. A. Barroetaveña . - lf. Car-

lés.-P. T. Sánchez.-Ramón

L. Falcón.

Sr. Ralestra -Pido la palabra.
Este proyecto, estableciendo el modo

de crear el padrón permanente, de re-
novarlo y de mantenerlo, no es origi-
nal. Es literalmente el título 20 del pro-
yecto del poder ejecutivo presentado
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lladamente por que todos los señores del derecho de votar, que importa el
diputados son asaz versados en todo lo^ gobierno propio según nuestras institu
relativo á estas cuestiones que en tan- L ciones, mediante la elección de los re-
tas ocasiones han tratado, - de que presentantes que han de ejercer la so-
es preciso establecer y fijar el pa- beranía popular.
drón electoral al estado político de los Y yo creo que la sola difusión de
ciudadanos con el mismo respeto, con tal dotrina sería mucho. Por eso es-
.las mismas garantías, con el mismo ca- pero que esta cámara ha de sancio-
rácter sagrado con que se respeta en nar este proyecto, porque hace lar-
toda sociedad bien organizada el estado go tiempo que nos encontramos en una
civil de las personas. encrucijada, sin saber para dónde mar-

Señor presidente: cada vez que las char y mirando hacia atras, lo que sélo
,agitaciones de nuestra democracia inci- nos revela cuán penoso ha sido el cami-
piente nos obligan á pensar en la, pro- no recorrido.
fundidad de aquel dicho de Alberdi, de Pido, pues, á mis honorables colegas el
de que estamos en la república posible apoyo necesario para que este asunto
y marchamos hacia la república verda- pase á comisión, recomendado por su
dera, el más ligero análisis vuelve á re- naturaleza propia. (En las bancas: ¡Mzry
velar á pueblos y gobiernos que esa bien ¡Apoya(lo )
falta de respeto á las autoridades y esa
falta de prestigio de los funcionarios,
radican en el descrédito del régimen
electoral, que hace parecer, por extra-
ña confusión de ideas, que los funcio-
narios no tuvieran una investidura po-
pular sino que su actuación fuera el re-
sultado de un asalto más ó menos audaz
^ l^s ^ siciones

-Pasr el proyecto á la cornisiiin de
q e,ncios constitucionales.

PaiiYi,i.iU PE LEY

CAPÍTULO 1

^ Articulo I ° La ea enmza ser,undari t tiene por ob-
j e to e•onipl un nbu• l i t erlacaenru primaria, preparlur

plantea, y no se ha apelado más que
pa r r el in g reso de los e stuaro, profesionales y dtlun-

á un recurso para resolverlo, a la fuer- du nocíoni tr+n ico pr u.tuas solo c in instria nauoual.
za, empleada lo mismmo para atacar que Art. "?.° l a enseñanza sreumlaria se dcsemolv.ní
para repeler. Pero la fuerza no ha crea- ilenhno de las sigui,,ntes `erecciones: educación ris;nx,

do nada, y cada tanto tiempo vuelven científica, industrial, literaria y estética, y moral y

á sentirse en las entrañas del pueblo cínica, acentuaudc mas unas direcciones que otras,

palpitaciones que indican que el proble- seglar lo imlignen las cú carst,rncias.

ma se está planteando de nuevo. (ii112ty
Art. 3.° La ense.iianza norm al tiene carácter prole

i t l
bien! muy bien!).

Yo no soy de los que creen, señor
presidente, que los males de un pueblo
se curan con leyes, ni que las costum-
bres se hagan con sanciones de las cá-
maras; pero sí creo que la ley puede de-
rribar obstáculos y puede abrir caminos,
en los cuales poco á poco empiecen á
avanzar - las costumbres , y permite qu e las , 1" `` tre`nl,t nu.

-° L ,-1 t; , 1 1 . eut1
reformas se puedan hacer paulatinamen-
te por la acción del tiempo y por el des-
arrollo de los sucesos; y tengo el con-
vencimiento de que el propósito impar-
cial, honrado y alto de ese proyecto irá
á decir á cada ciudadano: Aquí tenéis
sin tropiezos, sin esfuerzos y sin luchas,
lo que os ha dado la constitución: el de-
recho de votar en cualquier ocasión, que
nadie os puede negar ni discutir: y
junto con ese derecho, sabéis que allí
tenéis todos los medios que os da la cons-
titución para poder criticar, modificar,
cambiar y derribar gobiernos cuando
ultrapasan los principios constitucio-
nales: el ejercicio tranquilo y directo

rjeto urnar, aumentar y mejorar efesional y por .o

prulesurado para la educación primaria y secundaria

Icorporal os o el. o, os co egos par re,U mes nr
soliv . iten iucorporaciún á los institulos oficiales, rlchen

soaeterse á lo establecido en la presente ley y á los

reglamentos que dicte el consejo de cdy^cacióu secun-

daria sobre competencia profesional rle sus regencias,

inspección, registros, programas, etc.

:1rt. 6.° l)ebe estiruularso por roeelios adecuados ht

crouciún de institutos populares Y de filantropía pri-

vada que desenvuelvan fases variarlas de educación

general y especial, con planes propios y tircultad de

eapeelir dipluurts.

C 1PÍT[; LO 11

Art. 7.° Créase el consejo le educación secundaria,
normal y especial que ejercerzt superitendencia sobre.
colegios nacionales, escuelas normales é institutos es-
peciales de la nación rlopendirvrtes elel ministerio de
instrucción píllilica.

1 Haht t tres clases de r scuei;t normal: la primaria, ]a

e l -mental t l r snp r ror

trt .f.° 1 i cosen uur especial se dará en institutos

1 técnicos que o, hayan crearlo ó hubieren de mearse.

ueesnamente de use ue lo con lis necesr.lades del p ís

L s r:mios protesiouales de la enseñ rnza nora rl y

té ica se dar;ur con la amplituel requerida teouea yn

mtonski.dip
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